LEY Nº 10.070


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.- Mantiénese la vigencia de las autorizaciones conferidas al Poder Ejecutivo Provincial por el Artículo 11º de la Ley Nº 9762, Artículo 8º de la Ley Nº 9879 y Artículos 8º, 9º y 10º de la Ley Nº 9948.-

ARTICULO 2º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, a concretar operaciones de crédito público, con el Gobierno Nacional o Entes del Sector Público Nacional, o entidades Financieras Nacionales o Extranjeras u Organismos Multilaterales de Crédito, por hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL ($ 365.856.000.-) o su equivalente en moneda extranjera con destino a las obras comprendidas en los siguientes proyectos:

· Mejoramiento de Caminos - Programas Servicios Agrícolas Provinciales – Zona VII: $ 217.300.000.

· Mejoramiento de Caminos – Programa Servicios Agrícolas Provinciales – Zona VIII: $ 143.500.000.

· Programa de Agua Potable y Saneamiento para Comunidades Menores (PROAS): $ 5.056.000.-

ARTICULO 3º.- Para asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del endeudamiento que se autoriza en los Artículos 1º y 2º de la presente, se faculta al Poder Ejecutivo a afectar y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya.-

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.-
Sala de Sesiones. Paraná, 23 de noviembre 2011.-
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